
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PÚBLICO ACODEL S.A. CELEBRADA EL 19 DE MARZO 

DEL 2019. 
 
En el cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día diecinueve de marzo de 
dos mil diecinueve, se reúnen los accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PÚBLICO 
ACODEL S.A., con la finalidad de: 
 

1. 1. Analizar y aprobar los estados financieros del año 2018. 
2. Conocer sobre los informes presentados por el Gerente y Comisario de la Compañía. 

 
DESARROLLO 

 
Siendo las 20:00 horas, del día diecinueve de marzo del dos mil diecinueve, el Sr. Wilson Misael Delgado 
Alcívar, toma la palabra, saluda a los presentes agradeciendo por su asistencia y dejando instalada la 
Asamblea. Inmediatamente da a conocer a los presentes la aprobación de los dos puntos del día, que son: 
1. ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2018 Y 2. 
CONOCER LOS INFORMES PRESENTADOS POR EL GERENTE Y COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA. 
 
Durante este periodo económico que ha concluido el 31 de diciembre del 2018, en sus Estados 
Financieros: del Balance General podemos detallar que el saldo del Efectivo y equivalentes al efectivo 
tiene un valor de $767.00 (SETECIENTOS SESENTA Y SIETE, 00/100 DÓLARES) con un TOTAL 
DE ACTIVOS de $767.00 (SETECIENTOS SESENTA Y SIETE, 00/100 DÓLARES), no tenemos 
pasivos por lo que el TOTAL DE PASIVOS es de $0.00 (CERO, 00/100 DÓLARES) y el TOTAL 
DEL PATRIMONIO es de $767.00 (SETECIENTOS SESENTA Y SIETE, 00/100 DÓLARES) del 
cual el Capital Social tiene un valor de $800.00 (OCHOCIENTOS, 00/100 DOLARES) y una Pérdida 
del Ejercicio es de $33.00 (TREINTA Y TRES, 00/100 DÓLARES), En el Estado de Resultado Integral 
no hubieron Ingresos durante el ejercicio por lo que su valor es de $0.00 (CERO, 00/100 DÓLARES), 
el Costo de Ventas suma $33.00 (TREINTA Y TRES, 00/100 DÓLARES) quedando una Pérdida antes 
de Impuesto a la Renta por $33.00 (TREINTA Y TRES, 00/100 DÓLARES). 
 
Se realiza revisión de los estados financieros por parte de los accionistas, se procede a lectura del Informe 
del Gerente y de la Comisaria de la Compañía y luego de unos 45 minutos que se lee la información, los 
presentes dan la aprobación correspondiente.  

Siendo las 21:45 se da por clausurada la reunión, con la seguridad de seguir trabajando, deseando un año 
con muchas expectativas de trabajo y desarrollo institucional. 

Para constancia de lo actuado firman al pie de la presente acta, el Secretario – Gerente de la Compañía. 
 
CERTIFICACIÓN. Yo, Daniel Alfredo Acosta Coca Secretario de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO ACODEL S.A. Certifico que esta acta es copia fiel de la original que reposa en los archivos 
de la Compañía. 

 
 
 

Sr. Daniel Alfredo Acosta Coca 
SECRETARIO – GERENTE 


